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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 4 de julio de 2017, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA  

 
 

(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 25/17. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3º. 294_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA 
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
MEMORIA DEMOCRÁTICA, PARA LA CONCESIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO EN EL 
EJERCICIO 2017, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 115.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
APROBADA MEDIANTE EL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 
DE MARZO. 

 
 
 
 
 
 
 

4º. 293_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA SU 
CRITERIO RESPECTO A LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 6/2006, DE 
24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS ANDALUCÍA. 

 
 
 
 
 
 

5º. 287_17-IPS PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA SU 
CRITERIO RESPECTO A LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN DE LEY 10-17/PPL-000005, DE MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA. 

 
 

6º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
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7º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS.  
• INFORME DE LA CONSEJERA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA SOBRE LA REUNIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE POLÍTICA 
FISCAL Y FINANCIERA DE 29 DE JUNIO DE 2017, SOBRE LA FIJACIÓN 
DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PARA EL PERÍODO 2018-2020, Y 
VALORACIÓN DEL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO DEL 
PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 2018. 

• INFORME DE LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN SOBRE LA PRUEBA 
ESCALA: UNA EVALUACIÓN PARA LA MEJORA PERMANENTE. 

 
 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

8º. 275_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE EL RECURSO 
DE ALZADA INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE LA MESA DE 
VALORACIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2016, DE EXCLUSIÓN DEL 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LICENCIAS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL TELEVISIVO PRIVADO DE CARÁCTER COMERCIAL 
DE ÁMBITO LOCAL. (PRESCAM COMUNICACIÓN, S.L.). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

9º. 276_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE EL 
RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE 
LA MESA DE VALORACIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2016, DE 
EXCLUSIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL TELEVISIVO PRIVADO DE 
CARÁCTER COMERCIAL DE ÁMBITO LOCAL. (CÓRDOBA, CLUB 
DE FÚTBOL, S.A.D.) 

 
 
 
 
 
 
 

10º. 277_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
(CÓRDOBA). 

 
 
 
 
 
 
 

11º. 278_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA 
VICTORIA (MÁLAGA). 
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12º. 292_17-PRAM PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LA 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA EMISORA DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA DE 
CARÁCTER MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL 
VALLE (CÁDIZ). 

 
 
 
 
 
 
 
 

13º. 291_17-ECC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL TEXTO 
DEL CONVENIO POR EL QUE EL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA 
AGRARIA O.A., EN CALIDAD DE AUTORIDAD DE CERTIFICACIÓN 
DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA (FEMP), 
ENCOMIENDA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
LA GESTIÓN DE DETERMINADAS FUNCIONES, EN SU CONDICIÓN 
DE ORGANISMO INTERMEDIO DE CERTIFICACIÓN. 

 
 

14º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 3 de julio de 2017. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 

LOCAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


